
Intendencia de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad
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REsoLUcróN ExENTA rplNo 3925
sANrrAGo, lnl 3 ' DIC 2rl1g

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los.numerales 11o y 12o,-del f{í9ulo 40, y en los numerales 1o,20 y 3o, delArtículo t2t, del Decreto con Fuerza de Ley Ño1, de 2005, del Ministerio de salud; en los Artículos76,27,43 y demás peftinentes del"Reglamento del sistema de Acreditac¡ón páiJ lós prestadores
Institucionales de salud", aprobado poiel D.S. ru' rslzoói,-dát v¡n¡ster¡ó áé !ái"oj en el DecretoExento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, qr" ápru"Oael EstándarGeneral de Acreditaciónpara Prestadores Institucionales de Atención Abierta; la circular Interna lplNo 4, de 3 deseptiembre de 2072, que instruye sobre la forma ¿e 

'erectuar 
las inscripciones en el RegistroPúblico de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IplN02, de 2013, queinstruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado;y en la Resotución RA Bg2l107/2}tg, de 2}-dejulio de 2et9;

2) La solicitud de acreditación No 1.992, de 27 de junio de 2019, del sistema Informátíco deAcreditación de esta Superintendencia, mediante la cual doña Gabriela yolanda Novoa Muñoz,en su calidad d" -l%:1l!u¡J1_leqat del, prestador institucionat denominado *cENTRo
ESPECTALTDADES MÉDrcAs Y cENÍRo mÉórco LtRi', ubicado en caile Marcoteta No352,de la comuna de Santiago, Región Metropolitana, en la quu piou someter a dicho prestador a unprocedimiento de acreditación para ser evaluado en función del estánáir- General deAcreditación para Prestadores de Atención Abierta, afrobado por el Decreto Exento No1g,de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha t2 de noviembre de 2019 por la EntidadAcreditadora "eH',;

4) El texto corregido, de fecha 20 de noviembre de 201g, del Informe de Acreditación señaladoen el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡onés efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 20 de noviembre de 2019, del Informe de Acreditaciónseñalado en el numeral 3-)-precedente, realizada de conformidad a ío previsto 
"n 

áio.¿. circularIPlNo 1, de 12 enero de2OL7;

6) El Memorándum IP/No 1'138-2019, de la Encargada (s) de la unidad de Fiscatización encalidad de esta Intendencia, de fecha 05 de diciem6re ¿é áo:-9, por el que remite et Acta deFiscalización del Informe de Acreditación referido en el lrt"3-piecedente, da cuenta del pago de lasegunda cuota del arancel por parte del representante del prestador evaiuado yreiomienoa emitirla presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o'- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,relativo a los resultados del procedimientojg.g.l"gitacién a lue aio-tugar la solicitud No 1.992,de 27 de junio de 2019, 
-ejecutado 

por la Entidad Acreditaoora 'qni respectg del prestador desalud denominado 'cENrRo EsPÉcrALrDÁtis MÉóiA;-v óÉñrñó rq-f-o¡to LrRA,,, sedeclara ACREDTTADO a dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del



Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Abierta'

aprobado por el Decr!;;;;;;i; Ñ" r'-e.de.2ooe, delllils-:i:-9,i-s-"ll*,111::..":"":,"i?:":?::
;ü$tii':?JlJd;;i,'pE lán er rbooz-ae.ras:."*"8li".ti."1"-:llfl::lT:1".i:.:-f,ii1:
apliCableS y COn el 87olo Clel total de laq Caracrerlsucas r¡un ruErqrr qe!!eev's' - ---'-----
.n ese orocedim¡en "I9j::':-1i.,9'tno 

estándar para

ffi.oÁi¡'ti.ene|cump|imientode|50o/odedichotota|;
20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Visto-s precedentes' la

Encargada (S) de l. rin¡á.á ¿é iiscalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la

competente fiscat¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación

referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acred¡tac¡ón que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (s) de la unidad de

Fiscalización en calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda

cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo

solicitado por ta Encargada (S) de la Uniáad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la

adecuación normat¡vá á;ii"i;;r¿ recaído en el presente. procedimiento de acreditación/ poner

formalmente en conocimiento del solicitante áe acreditación el texto del informe de acreditación,

señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador institucional

antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIótTI:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos

precedentes, emitido por la Entidld ¡^.I9gi!1dg9]'9tli-:l !u-al ^{e-q!ll AGSEDrrADo al

prestador denominado -CENTRO ESPECIALIDADES mÉOrClS Y CENTRO MÉDICO LIRA",

cumple con las exigencias del inciso primero del Artículo 27 del Reglamento del sistema de

Acreditación para los Prestadores Institucionales de salud y demás normas que le son aplicables'

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGTSTRO

pOrillco-óe inesri\ooREs rNsrrrucroNAlEs DE sALUD ACREDrrADos, de conformidad

a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sep.tiembre de 20t2, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

30 póNGAsE EN coNocrMrENTo det soticitante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora "QH" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes'

40 rÉNGAsE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencie de la acreditación del

prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
lresenie résóiuc¡én. oor el olazo de tres anos, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse

en|ostérminosseRffiReg|amentode|SistemadeAcreditaciónpara
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente'

5o NoTIFÍeuEsE al representante legal del prestador -institucional 
señalado en el No1

precedente ei Ot¡"¡o Circular IP Nos, Ae Z ¿e noviembre de 2O11, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores

acreditados al certificado de acreditáción que esta Superintendencia otorga a dichos
pi."i"Jor.", así como respecto de su deber dé ¿ar estricto cumplimie-nto a lo dispuesto en el

in.i* finjf ¿el Rrtícuto 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores

Institucionates de salud, para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y



deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimie administrativo y ARCHÍVE¡¡SE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE la presente resolución al sol ón y al representante legal
de la Entidad Acreditadora "QH".

DE SALUD (S)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óncenos DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL EsrADo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA euE c,oNTRA LA
PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICIÓru, EL CUNT
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS. CONTADOS DESDE LA

NOTIFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DELANTERIOR, O SI SÓLO
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

SENALADO.

: la resolución, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord, Circular IPlNo

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficlna de Partes
- Archivo
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SUPERINTENDENCIA DE SALUD


